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Formato de ¿utoriz¡ción NO EXCLUSM par¡ la
itrv€stigsciór, conducertes a opt¡r grados académicos
Repositorio Digital de Teris

l. D¡tos del rut0r:

publicación de trabajos de
y títulos profesionales en el

(EfI caso hayaÍxis autores, llenar un formulario por autor)
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Si el aütor elige el úpo de acceso abierto o público, otorga a la Universid¿d Nacional de San
Ma¡tín, una lice¡cia No Exclusivr, para pubücar, cons€wal y sin modifica¡ su contenido,
pueda convertirla a cual$¡ier fonnato de ñchero, ¡nedio o soporte, sienpre con 6nes de
seguridad, presewación y difusión en el Repositorio de Tesis Digital. Respetando siemp¡e los
De¡echos de Autor y Propiedad lntelectual de acuerdo y en el Ma¡co de la Ley 822.

El1 caso que el autor elija la segrmda opción, es necesario y obligatorio que indiq¡e el sustento
conespoúdientc:

Originalid¡d dd ¡rchivo digit¡|.
Por el presente dejo constatrcia que el a¡chivo digital que enlrego I la Universidad Nacional de
Sa¡r Mafío, como pafe del proceso conducedte a obtener el título profesional o grado
ac¿dernico, es la ve¡sión fnal del trabajo de invesfigaoión $stentado y aprobado por elJurado-

Tesis (() Trabajo deirvestigación ( )
Trabajo de suñciencia p¡ofesio&l ()

Acteso público * (1) Embargo ()
Acceso restrilgido ** ()



Z Otorgamiento de uns li.ea.ia CREATIVE COMMONS
Para investigaciones $¡e son de acceso abierto se les otorgó üna lic€ncia C/¿ atiye Comnorc,
co¡ la firalidad de que cualquier usua¡io p¡eda acceder a la obr4 bajo los t¡irmiDos gue dicha
licencia implica

httos://orcativ€comtnons. orglicens€s,bv/4.0/de€d€s

El autot por medio de este dmumento, auto¡iz¿ a la UDiversidad Nacional de Sar Martin,
publica¡ su trabajo de investigació¡ en formdo digital en el Rspositorio Dgiul de Tesis, al
cual se podrá accedo, preservar y difundir de forma fbre y g¡atuit4 d€ manera í{tegraa todo el
dooume¡to.

Segrin ol inciso 12.2, del artíorlo 12'del Reglamento del Regisho Nacional de Trabajos de
Investigación para opt¿r grados académicos y títulos f'rofesionales - RENATI ¡.L¡s
üniversid¡des, ibstitucion€s y €scuel{¡¡ de educación superior tienen mmo obligsción
registr¡r todos lfi tr¡b¡jos d€ invcatigaciótr y proyectos, inclüyendo los met¡detos en sus
repositorios institucionalg precissndo si son de ¡cceso abiefo o rstringido, 106 cuatcs
serrán posteúorúenfe recolect¡dos por cl Repositorio Digit¡t RINATI, a fr¡vés del
Rcporiforio ALICIA".

8. P¡rs scr ller¡do en el Reposilorio Digit¡l de CieEcia, Tecnologí¡ e Irnoración de Acc$o
Abicfo de l¡ UNSM,

Fecha de recepción del docummto.

*Accoso ¡biefo: uso lícito que confier€ un tit¡lar de derechos de Fopiedad intelectual a cualquier
person4 paa que pueda acceder de man€ra i¡mediata y gratuita a una obr4 datos proc€sados o
estadistic¿s de moniioreo, sin necesidad de regisho, susctipciófr, ¡i pago, estando auto¡izada a
leerl4 dcsca¡garl4 reproducirl4 distribuirl4 imprimirl4 buscarla y enlazar textos coñpletos
(Regla¡nento de la Ley No 30035).
* r Acceso r€stringido: €l documento no se üsualiz¿¡á en el Repositorio.
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Formato de autorización NO EXCLUSM para ¡a
investigació¡, condücentes ¡ optsr grados académicos
Repositorio Digit¡l de T€sis

1. D¡tos del suto¡:
Apefilos y nombr6: ¿{o

publicación de trabajos de
y títulos profesion¡les en el

(En caso taya rLis autores, llend ü1

2. Daúos A.¡démicos

por aütor)

F¡cultad de: Lieoü <.5 Lo. S".(.*A
Escuela Profesional de:

e nqo<tt'n<fo.

4. Dafos del Trs
Titulo : -"'-'-' )o\s a c^rr.ior1 ér eoúar'\c\ Cr '^ \ osrñ$\rr"i
OJso dq. \e).\ ert' \\s¡e\ ' inf-a(i3(es L(ar.\ c^
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Año de public¡ción: 2o27

Códisode¡lümno:n5935 Tcléfono:

Corrco el€cfrórico :v.cl.rl(.\un€\l.e cr\u\fqto\.r:q..?A\qrrpo\bffi JS 23 55 lY

(x) T¡abajo deinvestigación ( )
Trabajo de suficiencia profesional ()

Acceso público * (¡) Embargo ()
Acceso restringido +i ()

Si el autor elige el tipo de acceso abiefo o público, otorga a la UniveBidad Nacional de San
Martín, una licencia No Exclusiva, para publicar, conserv¿r y sin modiñcar su contenido,
pueda convertirla a cualquier lonnato de fichero, medio o sopofie, sienpre con fines de
seguridad preservación y difusión en el Repositodo de Tesis Digital. Respetando siempre los
Derechos de Autor y Propied¿d I¡telectual de acuerdo y €n el Marco de la Lry 822.

En caso que el aütor elija la segu¡da opción, es nec€sa¡io y obligatorio que i¡dique el sustento
correspondiente:

Odgir¡lidad del ¡rchivo digi¡¡I.
Por el pres€nte dejo constancia que el archivo digital que erihego a la Universidad Nacional de
San Martin, como parto del proceso conaluc,€ote a obtener el tíh¡lo profesional o gado
acadánico, es la versión ñnal del Íabajo de investigación sustentado y ¿probado por elJurado.
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Z Oforgaúiento de ünsli.en.cia CREAT-IVE COMMONS
Pam investigaciones qüe son de acceso abierto se les otorgó rma lioencia Crealive Commons,
con la fnalidad de que cualquie¡ usuario pueda acceder s la obr4 bajo los té¡minos que dicha
ücencia implica

https://cle¿tivecommons-orglicens€lbv/4.0/deod.es

El autor, por medio de este docr¡menfo, autoriza a la Universidad Nacional de San Ma¡tin,
public¿r $r Íabajo de investigación en formaro digital €n el Repositorio Digital de TesiE al
oual se podrá acc€der, preservar y difundir de fonna libre y gratuit4 de mmera integ¡aa todo el
documento.

Según el inciso 12.2, del a¡tículo l2o del Reglerento del Regist¡o Nacional de T¡abajos d€
lnvestigación para opta¡ grados académicos y títt¡los profesionales - RENATI "Las
uriveñidad€s, inslitucion$ y €scuehs de educ¡ción supefior lienen como oblig¡ción
regfufr¡r todos los tr¡b¡jos de irv€6iigación y proyectos' inclüyendo los ñetsd¡úos en sus
repositorios instifucionales precisando si son de acc€so abierto o rcatringido, los cu¡les
seráü posteriormente recolect¡dos por el Rep6iúorio Digit¡l RENATI, a tr¡vós del
Repositor¡o ALICIA".

8. Par¡ ser llerado er el Reposiforio Digitat de Cienci& Tmnologí¡ e ltrnov{ción de Acceso
Abierto de l" UNSM.

Fechade rec¿pción de1 docu¡ne¡to.

*Accqo abierto: uso lícito que confr€re un tih¡lar de derechos de propiedad intelectual a cualquier
person4 pam que pueala acceder de maltera inmediata y gmtuita a una obr4 datos procesados o
estadísticas de monitoreo, sin necesidad de ¡egistro, suscripción, ni pago, estando autorizada a
lee¡14 descaqarl4 reproducirl4 distribüfula imprimi¡lq buscrla y enlazar tefos coftpletos
(Reglamenro de la Ley No 30035).
** Acc$o rstringido: el dofl¡mento no se visualizará en el Reposiro¡io.
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